
República de ColombiaA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Promiscuo Municipal de Guataguí-E-mail: jprmpalga
Carrer

Señor
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICI
Girardot - Cundinamarca

RADICACIÓN: 25324 40 89 0010 00045 00.
DEMANDANTE: VESID ADO SALGUERO URQUNO- CUA
DEMANDADOS:

| GABRIEL ANTONIO RERRESRA $
| MAX DOUGLASFERREIRA: SAI
| LORD TYRONE FERREIRA SaLG:

J lnoLIZGIBIANA PERRETRA SALGUERO CON 20.561.457
[ANTE MILENY FERREIRA SALGUARO £.C N 939.560.000
HUGO FERNANDO FERREIRA VELÁSQUEZ CONS AU
EINDETERMINADOS

Comedidamentey en

23 do noviembredel año en curso proferido dent
debidamente ejecutoriado, le cos
ordenó la IN: 'ÓN DE LA DES

a mil trescientos
losefectos de lama “lote

la vereda
lo titular de

(he.
¿+4 buenos aire
Las Islas jurisd

cho real
PERDOMO (Q.E.

tal sentido, se dispuso o
respondiente enel folio d

l artículo 375 del Código Gi

ra que se sirva realizar la inscripción
ndo lo dispuesto enel



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí - Cundinamarca

E-mail: ip squad lojcamajudie:
era 42 NS 5 - 03 - 13 B/Centro

Guataquí - Cundinamarca, 7 de diciembre de 2020.

[Oficio NS 0234

N CODAZZI

p Pos FASTONE

| GABRIEL ANTONIO FERREIRA S

MAX DOUGLAS FERREIRA.
LORD TYRONE FER

del auto de fecha
referencia, el

Comedidementey en cumplimiento a lo dispuestoen el numeral
bre del año en curso p: rido dentrod

se encuentra debidamente ejecutoriado, le inform
presente proceso, para que,silomanifest a que hubiere lugar ámbito de sus

conlo dispuestoen el parágrato 1 del del art
del Proceso.

proce

a Litis es el identificadoconla matrícula inmob

reno de una extensión superficiaria deuna he
»tros cuadrados (1 hc, 1.341 m12), gue para los efectos

parce del denominado
Los Cambulos” ubicadoen la ver dicción del municipio de Guataquí

ndinamarca, siendo ticular de derecho real principal dominio sujeto a

registro GABRIEL ANTONIO FERREIRA PERDOMO (Q.F.P.D) quien en vida se
identificó con la (.C N* 3,037,534

El predio o inmueble objetod
úl 07- 14662, lote de

intos cuarenta y unn

Esteoficiose surte por medi > lo autoriza

111 del
electrónico o como

reto 806 de
mensaje de datos, com
020.

Loanterio:

Atentamente,



República de Colombia

E-mail: jgra apaga taquice
Carrera 42 N? 5- 03-13 B/

Guataquí -

[ORco0235
Señores
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION
Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS
Bogotá - D.C

REIRTREARATO VERADNA
RADICACIÓN: 15324 40 89 004 2020: 00GES

8

DEMANDANTE: YESIDADID SALGUERDURONNO CO. PeeDEMANDADOS: PASTOIA MARIA SAL GUERO DEFERRETTA CONSZO6 1930
GAMNIELANTONIO FERREIRA VALGOIIO CUNA TUSIG IIA A :

¡MAX DOUGLAS FERREIRA SALGUERO CON T11222.509) a
E

LORO TYRONE FERREIRA SALGUERO CNS DA 317.607.
LIZ SIBIANA FERREIRA SALGUERO CONTRA E6LAST
ANNIE MILENYPEREIRA DALBUERO 2.0 039.560.000 a :

;
HUGO FERNANDO FERREIRA VELASQUES CAN? L.O7ONEAS a

IEINOETARNANADOS
a 4

16% del autod
so de la refere
ráenó comunicarles

inente, hagan las
, de conformidad

1 Código

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el mum
23 de noviembre del año en curso proferido dentro del pr:

encuentra debidamente ejecutoriado,leinformoquexistencia del presente proceso, para que, si lo con
er en el ámbito de sus
rafo 1” del numeral 6? d e

a

manifestaciones a que hul

con lo dispuesto en el paré eral

El predio o inmueble objeto de la Litis es el identificado con la matrícula ¡nmobiliaria
número 307- 14562, lote de terrenode una extensión sup ria de una hectárea
mil trescientos cuarenta y un metros cuadrados (1 hc. 1.341 m2), que para los efectos

d

Oycatastro se llama “lote 44 buenos ] denominado
alos” ubicadoen la vereda Las Islas jurt el municipio de Guataquí

lar de derecho
RREIRA

PF

icipal o de dom

(QE.P.D) quien

Este oficiose surte por medio e-ectrónico o como men:
111 del C.G.P yel art. 11 del Decreto 806de 2020,elart.

pertinentesLoanterior, para su conocimiengo y fine

olGA E)da ¡CIA ROJA s quil
Y Secretaria

opta



República de Colombia

cial del Poder Público
Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí - Cun

E-mail: ¿pempal ¡Ocendo xj
arrera 42 N2 5 - 03 13 B/Centro

amarca

7 de diciembre de 2020

“Oficio NA 0236

Señores
AGENCIA NACIONAL DE
Bogotá- D.C

MIERRAS

REF EROISO DECLARATVO VIRBAL DE PERTENENCIA

0 RADICACIÓN: 25324 40 09 1011 2020) 0004300
DEMANDANTE: YESIDADID SALGUERO URQUIJOCONCISODEMANDADOS: PASTORA MARIA SALGUERO DEFERRELES CONS ZO.61ED00
GABRIEL ANTONIO FERREIRA SALGUERO CEN? TIG1616 z

MAXDOUGLAS FERREIRA SALGUBRO GU NL222.509 AdLORD TYRONE FERREIRA SALQUERO: LONS LIDO. A

S

LIZ BIBIANA FERREMA SALGUERO CONEIOSO1AS7
a

ANNIE MILENY FERREIRA SALGUERO GUNCGO-560.000:
s AS

E E

HUGO FERNANDO RERREISA VELASQUEE CONC LODO. as
EINDETORMUNADOS.

ente y en cumplimientoa lo dispuesto en el mumeral 6% del auto de fecha
23 de noviembre del año en curso proferido dentrodel proceso de la refere
al se encuentra debidamente ejecutoriado, le informo quese ordenó comur

la existencia del presente proceso, para que, si lo conside tinento, haganla
biere lugar en el ámbito de sus s, de conformidad

ato 1? del numeral 6* del artículo 375 del Código General

medi

manifestaciones a que ln

con lo dispuestoen el pará

0 del Pre

edio o inmueble objetode la Litiseselidentificado con la matrícula inmobi
ero 307- 14562, lote de terreno de una extensión suporficiaria de una hectárea
rescientos cuarenta y un metros cuadrados (1h os efectos

de registro ycatastro se ama "lote 114 buenos aires”, que e:

ambulos” ubicado en la veredaLas Islas jurisdicción d
ular de derecho real principal o<

NIO FERREIRA PERDOMO (OE.P.D) quien en vida se

ría

ninado
“Los

-(
registr
identif

'ndinamarca, siend
GABRIEL

m la

art 11 del Decreto 806 de 2020.

Atentamente,

Secretaria
oprg



República de ColombiaAadq
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí - Cun
E-mail: iprmpalguataquiiOcendoj leia)

Carrera 42 N£ 5 - 03 - 13 B/Centro

Guataquí Cundinamarca, 7 de diciembre de 2020.

[Oñcio NE D237

Señores
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
Bogotá - D.C

DlrcaNDADO PASTORAAsiaLino ne PEREIRA LAUtado
EABRIEL ANTONIO FERRERA GALGUITOCEN? 70516144
MAX DOUELAS RERNETRA SALGUERO C.CY 21:222,604

[LORD TERONEFERREIRA SOLGUERO CONS LLZEZGO7 aLIZ BIGIANA FERREIRA SALGUERO LN CROLALAST dida S

ANI MULINY PERAETRA SALCNERO CONIL A6D.000 aHUGO FERNANDO FERREIRA VELAS QUES ELE NV LO7O.108 540 i .

plimiento a lo dispuesto enelnumeral 6* del auto de fecha
le noviembredel año en curso proferido dentrodel procesode la referencia, el

cual se encuentra debidamente ejecutoriado, le informo que se ordenó comunicarles
la existencia del presente proceso, para que, si lo consideran pertinente, haganlas
manifestaciones a que hubiere 'ugar enel ámbito de sus funciones, de midad

ispuestoen el parágrafo 1” del numeral 6? del artíc Código General

es el identificadocon la matrícula inmobiliaria
extensión superficiaria de una hectárea

escientos cuarenta y ua metros cuadrados (1 hc. 1.341 m2), que para los efectos
de registroy catastrose llama “lote 44 buenos aires”, que es parte del denominado
“Los Cambulos” ubicado en la vereda Las

Y

- Cundinamarca, siendo titular de derecho real principal o de dominio s

gistro GABRIEL ANTONIO FERREIRA PERDOMO (Q.F.P.D) quien en vida se
dentificó con la C.C N* 3.037.534

Este oficio se surte por medio electrónico o como mensaje de datos, como lo autoriza
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